
 
 
 
 

Rama Judicial 
Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

Rionegro, Antioquia 
                                                                                                                                                                                                                                                           

AVISO 

  

EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO  

ANTIOQUIA, POR MEDIO DEL PRESENTE,  

 

N O T I F I C A : 

 

A los señores RICARDO NICOLÁS, CARLOS ALBERTO y MAURICIO ENRIQUE 

RESTREPO SÁNCHEZ, así como a los herederos determinados e indeterminados 

de JUAN OTONIEL RESTREPO PARRA y ADELA DE JESÚS SÁNCHEZ 

GALLEGO el auto admisorio proferido por el Tribunal Superior de Antioquia, Sala 

Civil-Familia, ponente Dr. Darío Ignacio estrada Sanín, el día 03 de noviembre de 

2021, dentro de la Acción de Tutela instaurada por el señor LUIS ALBERTO 

SANCHEZ ZAPATA en contra del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, radicada bajo el Nº 2021-00228, así como 

el auto mediante el cual se dispuso citarlos, informándoles que disponen del 

término de dos (2) días para dar respuesta a la mencionada acción. 

 

Se advierte a los emplazados que en caso de no comparecer, se entenderán 

notificados por medio de este AVISO, de los autos proferidos el 3 y 4 del presente 

mes y año, emitidos por la referida Corporación.  

 

Este aviso se fija por un día, hoy 05 de Noviembre de 2021, a las 8:00 a.m. 

 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 
Secretaria 

 

Desfijado el día 05 de Noviembre de 2021, a las 5:00 p.m.      

                                          

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 
Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Civil – Familia  

 

Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

Interlocutorio No.  

Rad. 05000 2213 000 2021 00228 00 

 

 

SE ADMITE la acción de tutela presentada por LUIS ALBERTO SÁNCHEZ ZAPATA 

contra el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO ANT. Por 

la presunta vulneración de sus derechos fundamentales. 

 

Para los efectos previstos en el artículo 13 del Decreto 2591 de 1.991, se ordena 

CITAR a todas las partes e intervinientes dentro del proceso de sucesión intestada 

tramitado bajo el radicado 05615 3184 001 2021 00316 00. Notifíquese este auto a 

las partes e intervinientes para que se pronuncien sobre los hechos y pretensiones 

que sustentan la acción constitucional en el término de dos (2) días.  

 

De conformidad con el Artículo 21 Decreto 2591 de 1991, se ordena la práctica de las 

siguientes pruebas:  

 

-  Téngase en su valor probatorio los documentos aportados por la accionante. 

 

- Se ordena REQUERIR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

RIONEGRO para rinda informe sobre el trámite impartido al proceso radicado 05615 

3184 001 2021 00316 00 y adjunte además el vínculo electrónico de acceso al 

expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito y eficaz Y CÚMPLASE 



 

 

 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Civil – Familia 

 

 

Medellín, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

Interlocutorio No. 184 

Rad. 05000 2213 000 2021 00228 00  

 

 

Para los efectos previstos en el artículo 13 del Decreto 2591 de 1.991, dentro de la 

presente acción de tutela se ordena citar a los señores RICARDO NICOLÁS, CARLOS 

ALBERTO y MAURICIO ENRIQUE RESTREPO SÁNCHEZ, así como a los herederos 

determinados e indeterminados de JUAN OTONIEL RESTREPO PARRA y ADELA DE 

JESÚS SÁNCHEZ GALLEGO.  

 

Para la notificación de los herederos indeterminados y de los demás vinculados que no 

sea posible ubicar o enterar por otro medio, se ordena que por la Secretaría de esta Sala, 

así como por parte del juzgado accionado, la publicación de un aviso en el 

correspondiente micrositio en la página web de la Rama Judicial.    

 

  

 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito y eficaz Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

MAGISTRADO 
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